
ANEXO 3 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN SUB-PLAN DE CAPACITACIÓN  

 

ANEXO 3.1: FOTOGRAFÍAS Y REGISTRO DE ASISTENCIA A CHARLA DE CAPACITACIÓN CON 

LOS TEMAS: 

- ECONOMÍA CIRCULAR – APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 

- MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS  

 

 

 

ANEXO 3.2: FOLLETO INFORMATIVO PARA CAPACITACIÓN CON LOS TEMAS: 

- ECONOMÍA CIRCULAR – APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 

- MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS  

 

 



 

 

 

  

 
      

  
 

   

 

MANEJO DE MATERIALES 
 

Las Guías de Buenas Prácticas Ambientales del MAAE, 

instruye:  
▪ Reutilizar los restos de corte de materiales siempre que sea 

posible. 
▪ Implementar la estrategia de las 3 R: Reducir, Reutilizar y 

Reciclar. 
▪ Utilizar materiales cuyos desechos posean una mayor 

aptitud para ser reciclados (Ej. maderas no tratadas con 

productos tóxicos). 

▪ Cada trabajador debe conocer cuáles son las actividades que 

generan residuos y minimizar esa generación. 

 

 
 

ECONOMÍA CIRCULAR EN LA CONSTRUCCIÓN 

 

 
 

 

  

 
 

OBRA: 

REHABILITACION Y MEJORAMIENTO DE 

LA CARRETERA PROVINCIAS UNIDAS-

COMUNA EL POSTE-LA Y, 7.46 KM DE 

LONGITUD.  
 

 
 

 

 
• ECONOMÍA CIRCULAR: 

APROVECHAMIENTO DE 
RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN  
 

 

 

• Acero: este componente se puede 

volver a usar sin perder sus 

propiedades y con un consumo de 

energía notablemente menor que el 

empleado en una nueva producción. 

 

• Madera: la madera bien tratada y 

cuidada se puede volver a utilizar en 

otras construcciones y en el caso de no 

poder emplearla, se puede derivar en 

la creación de biomasa. 

 

• Hormigón: elemento básico en la 

construcción que puede ser reutilizado 

en gran medida para emplearlo en el 

mismo u otro tipo de edificación. 

 

• Árido siderúrgico (escorias de 

acero): este producto puede 

reutilizarse y emplearse en numerosas 

creaciones como baldosas, adoquines, 

asfalto o ladrillos acústicos. 

MANEJO DE DESECHOS 

SÓLIDOS 

 

El Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente 

en su Libro VI y el Acuerdo Ministerial 

061, establecen la prohibición de quemar 

desechos sólidos, sea a cielo abierto o 

dentro de los contenedores de 

almacenamiento.  

 



 
 

 

▪ Es obligación de todos mantener 

limpias las áreas de trabajo. 
▪ La basura debe ser colocada en los 

recipientes respectivos, teniendo en 

cuenta que deben ser almacenados 
según sus características. 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Reciclaje: 

El reciclaje es el proceso mediante el cual, los residuos 

se convierten en materia prima para fabricar otros 

productos o para sustituirlas. 

 

Reciclar es importante porque permite aumentar el ciclo 

de vida de los materiales. 

 

 
 

Reuso: 

Permite extender la vida útil del residuo usarlo de 

manera igual o diferente para el cual fue fabricado, lo 

que redunda en el ahorro de insumos, ahorros 

económicos. 

  
 

Los residuos no peligrosos no reciclables van al relleno 

sanitario, en algunos casos a través del recolector 

municipal. 

 
 

  

 
 

 

DESECHO Y RESIDUO 

Los desechos carecen de utilidad comercial o 

económica, mientras que los residuos pueden 

tener un valor por sí mismos al ser reutilizados o 

reciclados en un nuevo proceso o en el mismo. 

 

 
 

 

RESIDUOS/DESECHOS NO PELIGROSOS 

 

No presenta características de peligrosidad en 

base al código C R T I B. (reactivo, tóxico, 

inflamable y biológico infeccioso), por lo cual no 

tienen ningún riesgo para la salud: 

Ejemplos papel, cartón, plástico, orgánicos, 

inorgánicos 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3.3: CONSOLIDADO PAGO DE PLANILLAS IESS   

 



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

CONSORCIO EL POSTE

octubre 04 del 2023 17:03
VITERI CHOEZ CHRISTIAN ALFREDO

DETALLE DE COMPROBANTE DE PAGO

No. Comprobante: 0000000175755211

AFILIADOS

PERIODO RT CEDULA NOMBRE SUELDO DIAS OBS. VALOR TIEMPO PARCIAL

2023 - 9 35 2300561152 AGUAVIL AGUAVIL JAIME VINICIO 461.70 30 NNA 95.11 0.00

2023 - 9 35 0802402156 CAICEDO KLINGER NIVIO STALIN 461.70 30 NNA 95.11 0.00

2023 - 9 35 1712973534 GUEVARA NARANJO JUAN GENARO 461.70 30 NNA 95.11 0.00

2023 - 9 35 0103771689 LEON ORDOÑEZ MARCELA TATIANA 467.31 30 NNA 96.27 0.00

2023 - 9 35 1723919310 MONTALVAN SILVA ALEX JAVIER 461.70 30 NNA 95.11 0.00

2023 - 9 35 1308241304 MONTALVAN ZAMBRANO LUIS ANTONIO 461.70 30 NNA 95.11 0.00

2023 - 9 35 1720519485 QUIÑONEZ MERA JUAN CARLOS 461.70 30 NNA 95.11 0.00

2023 - 9 35 1707596746 VALDIVIESO TORRES XAVIER RENATO 1200.00 30 NNA 247.20 0.00

4437.51 914.13 0.00

Periodo de Pago: 2023 - 09

Forma de pago: Fondos propios

Observación:

Concepto: PAGO DE PLANILLAS - NORMALES, Emitido en: 2023-10-04

No. RUC / REGISTRO: 2390629314001 - 0001 Fecha de Vigencia de Pago: 2023-10-16

Nombre / Razón Social / 

Organización:
CONSORCIO EL POSTE - CONSORCIO EL POSTE



Señor Empleador

Usted puede pagar sus obligaciones patronales en línea en cualquier agencia de los bancos: Pichincha, Bolivariano, Guayaquil, Austro,
Pacífico, Produbanco, Internacional y cualquier agencia SERVIPAGOS.
*Oficinas Western Unión Red Activa, Almacenes TIA, Red de Servicios FACILITO
*Coop. Ahorro y Crédito: El Sagrario, Coopmego
*Tarjetas de Crédito/Débito: Diners, Discover, Visa y Mastercard Bco. Pichincha (Pago Diferido), Visa y Mastercard cualquier banco emisor
(Pago Corriente y Diferido).

Cuando realiza los pagos en bancos, el estado inicial del comprobante es DEPOSITADO y luego de la conciliación se registrará como
CANCELADO.

La cancelación de planillas de obligaciones patronales a través de débito bancario no requiere generación previa del comprobante. En cuánto a
GLOSAS, obligatoriamente debe generarlos para brindarle el servicio.

Valor 958.52

Intereses por mora (+) 0.00

Seguro Salud Tiempo Parcial (+) 0.00

Honorarios Abogado (+) 0.00

Gastos Administrativos (+) 0.00

Subtotal (=) 958.52

Notas de Crédito (-) 0.00

Total (=) 958.52


